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» mano de imprimación, y las manos necesarias de pintura tipo látex para 
muros interiores, terminación satinada; marca "Alba" o equivalente en calidad 
y técnica. Se darán las manos necesarias para obtener un acabado perfecto. 
Color blanco o natural a definir en obra. 

• Previa limpieza y reacondicionamiento de las superficies, se dará una 
mano de imprimación, y las manos necesarias de pintura tipo látex para 
cielorraso marca "Alba" o equivalente en calidad y técnicas, las manos 
necesarias hasta obtener un acabado perfecto. 
» Se lijaran los marcos de madera que se encuentran en las aberturas, los 
marcos de las ventanas y las puertas con sus respectivos marcos hasta 
obtener un acabado perfecto .Previa limpieza y reacondicionamiento de ia 
superficies se procederá ai pintado de lo mencionado anteriormente, para las 
carpinterías de madera se pintaran, dos manos como mínimo, con barniz 
mate tipo Alba o equivalente en calidad y técnica, y para las carpinterías 
metálicas con dos manos de convertidor de oxido tipo "Ferrobet" o 
equivalente en calidad y técnica; y dos manos de esmalte sintético marca 
"Alba" o equivalente en calidad y técnica, color a definir por la Inspección de 
Obra. 
• Las dimensiones del local son: 4,30 m de largo por 3,40 m de ancho y una 
altura de 2,80 m. 
Superficie de mampostería 43.00 m2, en pasillo 3.00 m2 
Superficie de cielo raso 14,65 m2 
Cantidad de aberturas 2 

NOTAS: 
» Se adjuntan croquis de los locales a pintar. Las medidas se verifican en 
obra durante la visita. 
« Se solicitará Certificado de visita de Obra, el mismo será emitido por el 
Delegado de Administración Departamental. 
• Los trabajos no entorpecerán el normal funcionamiento de la dependencia. 
\e retirara todos los elementos que se interpongan en la realización de las 

s de acuerdo a las reglas del buen arte de construir, 
t-aréra cargo de ia Contratista el corrimiento del equipamiento para su 

es&rvación. 
Todos los ambientes y equipamientos existentes quedaran perfectamente 

lirhpios y en funcionamiento. 
• El contratista será responsable por las reparaciones emergentes. 
• Se deberá emprolijar todos los cableados, cable canal, etc, que 
entorpezcan el normal desarrollo de la obra. 
• Plazo de obra: treinta días corridos (30), desde la firma del acta de inicio. 
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